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11\JSTITUIO l'rnEl~AI. Df: 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENp DEL INSTITu+Q \ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL AMPARO EN REVISIÓN 
R.A. 167/2016 DEJA INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN P/IFT/270116/10 Y DESECHA LAS / 
SOLICITUDES DE RESOLUCIÓN DE CONDICIONES DE INTERCONEXIÓ~ NO CONVENIDAS 
ENTRE MEGA CABLE, S.A. DE C.V. Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V. ARLICABLES DEL 1 DE ENERO 
DE~ 2015 AL 31 DE DICIEMBRE PE 2016. / 

\ 
ANTECEDENTES 

1.- Concesiones de PegSso Pdt S.A. de C.V. y Grupo de Telecomunic6ciones Mexicanas, 
l. 

S.A. de C.V. Pegaso PCS, S.A. de C.V., y Grupo de Telecomunicaciones Mexicai)as. 
\ -

S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Pegaso PCS y GTM''), son concesionarios que cuentan 
con la autorizacipn para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicacion~s al amparo de los títulos de concesiórf·otorgados conforme a la 
legislación aplicable e in~critos en el Registro Público de Concesiones del lrlstit~to 
Federal de Telecomunicaciones (en los sucesivo, el "lnstitut¡b"). 

11.-Concesión de Mega Cable, S.f. de C.V. K(Íega Cable, S.A. de C.V., (en lo süc:::esivoJ, 
"Mega Cable"), es un concesibnario que 6uenta con la aufurizacióri/para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al Oí)lparo de los títulos de 

/ concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro 
Público de Concesiones del Instituto. i 

( - \_ i / / / 

111.-Sistema E!ectrónicq de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014-se 
~ publicó en el DOF el "ACUERDO medianty

1
el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
- . ~ 

Interconexión" (en lo .sucesivo, el "/)cuerdo del Sistemo'-~1. mediante el cu91 se 
1 estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnte~corn:¡xión, (en lo sucesivo, -el 

"SESI"). -~"'. . 
( 

. ·-- 1 
IV'.:;Procedimiento de resolución de condicio.nes de interconexión no convenidas. El 29 

( 

de octubre de 20ílfi;--E?I representante legal de Mega Cable presentó ante el Instituto, 
escritos mediante los cuales solicitó su intervención para res~ver los términos, 
condicion.es y tarifas que no pudo conve,nir"-.con Pegaso PCS y GTM para lq 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables 
para el periodó 291512016 Een lo sucesivo, las "SoliÓitudes de Resolución").-- J 

Las Solicit~des de Resolljción se admitieron a trámite asignándoles ~s números de 
expediente que se indican más adelante; Asimismo, y tod~ vez que los 
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procedimientos iniciados de manera independiente por Mega Cable con Pegaso PCS 
y GTM tiender\} al mismo efecto, en términos del artíc~Jo 45 de la Ley Federakde 
Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y siendo legalmente factil'.s:>le, 

1 1 / -- 1 

se ordenó la acumulación del más nuevo al más antiguo, quedando acumulados en 
el droce~imiento administrativo iniciado! por-Mega ¡Cable en contra de GTM 
identificado con el número de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/247.291015/ITX. ! 

IFT/UPR/1830 

IFT/UPR/1841 

IFT/UPR/1840 

IFT/UPR/1839 

1 

[\ed Local Fija 1pe Mega 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/245.291015/ITX Cable-Red Local jVlóvil de 
Pegaso PCS para él periodo 

20l6 
Red Local Fija de Mega) 
Cable-Red Local Móvil de 

IFT /221/UPR/DG-RIRST/244.291015/ITX 
Pegaso PCS para el periodo 
2015. 
Red. Local Fija de Mega 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/247.291015/ITX Cable-Red Local Fija de GTM/ 
para el periodo 2016. 
Red Local Fija de Mega 

JEf/221/UPR/DG-RIRST/246.291015/ITX Cdbl1-Red Local Fija de GTM 
para el periodo 2015. 1 

- 1r11C1ode 
pegqd(]clon~; -

( 

14 de julio de 
2015. 

15 de julio de 
2015\ 

15 de julio de 
2015 

15 de julio de 

20]5 ( 

El \procedimiento fue sustanciado en todas y cada unC? de sus ~tapas\ en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo 9JGI se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo Ein 
comento, mismo que ha estado en todo ílnomento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

1 '.--- / / / 

Es así que con fecha 8 de enero de 2016 el Instituto notificó a las pprtes que el 
procedimiento guardabQ estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. / \ 

V.-\Pusión de GTM. Con fecha 11 de E1nero de 2017, el representante legal de Pegaso 
• 8CS notifi(ó la fusión qor absorción ~e fecha-B 1 de diciembre de 2016, entre Pegaso 

'------- · PCS en su carácter dJ fusionante, y GTM en su carácter de fusionada. \ -

\ 
( 

En virtud de lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/069/2017 de fecha 1,2 
de enero de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto se dio por 
notificada det----Glviso de fusión y solicitó se iQscribiera en el Registro Público de 
Concesiones la cesión de derechos y obligaciones de GTM a favor de Pegaso PCS. 

\ 
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VI.- Emisión del Acuerdo P/IFT/270116/10. El 27 de enero de 2016, el Pleno del Instituto, en 
-- ) , 

su 11 Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P/IFT/270116/10, emitió la "RESOLldCION 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO lFEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 , 
DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXION NO CONVENIDAS ENTRE MEGA 
CABLE S.A. DE C. V. Y LAS EMPRESAS GRUPO DE TELEéOMUNICACIONES MEXICANAS, 
S.A. DE C. V. Y PEGASO PCS, S.A. DE C. V. APLICABLES DEL 7 DE ENERO DEL 20 l 5 AL 3 7 
DE DICIEMBRE DE 2016". / 

VII.- Cumplimento a la ejecutoria del amparo en revis1on R.A. l 67 /2016. Mediante 
/ - -- ' 

ejecutorio de fecha 8 de junio de 2017 correspondiente al amparo en revisión R.A. 
167/2016, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Corr:1petené:ia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, revocó la sentencia 
d~I amparo 23/2016 del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusi?n y 
Telecomunicaciones, y concedió el amparo a Pegaso lpcs y GTM, para):tfectos de 
que el Instituto deje insubsisJente la Resolución 8/IFT /270116/1 O y en sujugar, emita otra 
en io que deseche las solicitudes de resolución a los desacuerd,9>,s de interconexión 
promovidas por Mega Cable. ' 

·..._..._ 

En virtud"de los 
1
ret¡eridos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO / 

~ 

( 

PRIM~RO.- Cumplimiento a la ejecutoria del amparo en revisión R:A. 167 /2016. Con fecha 
27 de enero de 2016, el Pleno del Instituto emitió la ;,RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL ÉL ( 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERA~ DE TELECOMUNICACIONES DETEl?MINA LAS CONDICIONES 
DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE MEGA_9ABLE S.A.· DE c. v. 

1

Y LAS EMPRESAS 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. f(E C. V. Y PEGASO PCS, S.IJ. DE C. V. 
APLICABLES DEL 7 DE ENERO DEL 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2076", aprobada en su 11 

Sesión Ordin~ria, media(l_te Acuerdo P/IFT/270116/10. ( 

En consecuencia, el 2 de mdrzo_de 2016, el representante legal de Pegaso PCS y GT_fY1 
presentó en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito y 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, escrito mediante el cual demandó el 
amparo y protección de la justicia federal, señalando e_9tre otros, como acto reclamado 
la resolución citada en el párrafo anterior. 

/ / 
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Mediante Acuerdo de fecha 4 de marzfl) de 2016, la Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda ~a 
República, a quien pofturno correspondió cooocer tlel asunto, radicó la demanda con 
el número de expediente\23/2016 admitió a trámite la demanda de amparo, s?licitó a 
las autoridades señaladas como responsables su informe justificado, dio al Agénte del 
Ministerio Público de ja Federación la intervención que le compete; y seguidos los 
trámites de ley, el 12 d~ septiembre de 2016 dictó sentencia, engrosada el 28 de octubre 

~~~~ismo año, a través de la cual negó la srotección constitucio~al a Pegaso PCS y 

/~¡(hora bien, dado que Pegaso PCS y GTM-quedaron inconformes con la sentencia, el 22 
;- l f de noviembre de 2016, interpusieron recurso de revisión, el cual fue turnado al Primer 

Tribunal Colegigdo de Circuito en Materia AdmJnistrativa especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciuddd de México -
y jurisdic[ción en toda la Repúblisa, el cual, se admitió a trámite y se registró bajo el toca 
R.A. 161 /2016, y en cuya ejecutoriad~ fecha 8 de junio de 2017, consideró lo siguie~te: 

~ \ 

«En el segundo agravio la recurrente
1
aduce, medularmente, que 1b sentencidrecurrida se dictó 1/ .· \.__ 

en contravención de lós principios de fundamentación y motivación; pues cori base en 
apreciaciones subjetivas desestimó los conceptos de violación quinto, octavo y noveno, por lo 

~~~ ) 
\ 

l. En los conteptos de violación aludidos se señaló que (7) la soijcitud de desacuerdo de 
interconexión formulada por la tercera interesada no se presentó dentro del plazo legal previsto 
en el artículo 729, ;penúltimo párrafo, de la LFTR; (2) la resolL1ción de desacuerdo de 
interconexión1se emitió extemporáneamente; y (3) no se fundó ni motivo debidamente la 
resolución reclamada, toda vez que el IFT no invocó el precepto legal que le permitió actuar 
en inobservancia ~e la disposición jurídica en comento. 

( ... ) '------ ) 

) ( 
. / 
El agra11;io aludido es fundado por los motiCos que se exponen a continuación. / 

Es fundado el agravio en el que la parte quejo§Ó y recurrente aduce, medularmente que la 
jueza debió conyderar ilegal la resolución r(::cfamada, en razón de que la solicitud de 
desdcuerdo de interconexión se formuló por lb tercero interesada fuera del plazo legal previsto ( _ 
en el artículo 7 29, penúltimo párrafo~_dJ la LFTR, por ló c¡ue el IFT (je\bió desecharla. 

( .. .) ( \ 
Para demostrar lo fundado del agravio aludido, resulta coAveniente analizar el artículo 7 29 de 
la LFTR, que a la letra dispont=f lo siguiente: 

) j 
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INSTITUTO l'EDEIMI m: ) 

"Artículo 129. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 
deberán interconectar sµs redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio en unplazo no 

1 •. / 
mayor de sesenta días naturales contados a partir de que algl!no de ellos lo solicite. Para 
tal efe9t9, el Instituto establecerá un sistema electrónico a través del cual los 

;. concesionarios interesados en interconectar sus redes, tramitarán entre sí las solicitudes 
de suscripción de los convenios respectivos. / / 

! 

Transcurrido dicho plazo sir que
1
se hubiere celebrado el cpnvenío, la parte interesada 

\ deberá solicitar al Instituto que resuelva sobre las condicior!ies, té'(minos y tarifas que no 
\ haya-13odido C:>o.nvenir con la otra parte, conforme al siguiente procedimiento:_ , · 

l. CuaTqtJiera de las partes deberá solicita) al Instituto la resolución del desacuerbo de 
interconexión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al en que ~ubiere concluido el plazo señalado en el primer párrafo de este 
artículo; ' • , 

1

//. q>entro de los cinco días hábilefsiguientes, el Instituto deberá pronunciarse sobre la 
p(ocedencia y admisióh de la solicitud, en caso de considerarlo necesario podrá 

. / requerir al solicitante; 
111. Admitida la solicitud, el Instituto notificará a la otra parte, a efecto de que manifieste 
lo que a su derecho convengp y ofrezca l?s pruebas que kstime pertinent9s, dentro dé· 

• un plazo de cinco días hábiles contado.¿ a 'partir del día hábil siguiente al; en que hubiere 
¡ sido notificado del desacuerdo; • 
\ IV. Concluido el plazo a' que. se refiere la fracción anterior, el Instituto con o sin 

manifestaciones, acordará sobre la admisión de las pruebas que .se hubieren ofrecido y 
ord~nará $U desahogo dentro de los quince días hápiles; 
V. o'esahogadas las pruebas, el Instituto otorgará ¡jn plazo de dos días hábiles para que 

1 
las partes formulen sus alegatos; 
VI. Una vez desahoggdo el período probatorio y hasta qntes del plazo para que se emita 
resolt.zcíón, sí las part"es presentan un fonvenio y !o_ratifican anteel Instituto, se dará por 
conc/uidp el procedimiento~ 

( VII. Concluido el plazo para formular alegatos, el Instituto con o sin alegatos, deberá 
emitir resolución en un plazo no mayor a tre¡fita días hábiles; 
VIII. Emitida la resolución, el Instituto deberá notífícatla a las partes dentro de los diez días 
hábiles siguientes:; I 
IX. La resolución q1¡.1e expida el ln~fítuto se inscribirá en el Registro Público de 
Te{ec0munícacíones dentrojde los diez <;fías hábiles siguientes a su notificación y la 
interconexión efeCtíva entre redes y el íntefcamt5Ío de tráfico deberá 1hiciar a más tardar 
dentro de los treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la notificación 

" de la resolución o, en(u caso, de la celebración del conveni?. resp,~Ctívo. 

La solicitud de resolución sobre condiciones, términos y tarifas de interconexión que no 
hayan podido convenirse, podrá solicitarse al Instituto antes de que hubiere concluido·· 
el plazo a que je refiere el párrafo primero de este artículo sí así lo solícitdn ambas partes. 

/ "' En el caso de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones! se 
encuentren interconectadas y con motiyo de la terminación de la vigencia de sus 
convenios puedan acordar nuevas condicionesde interconexión y no ~xista acuer~o 
entre las partes deberán prefentar ar;le el Instituto su

1 
solicitud de resolución sobre "et 
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desacuerdo de interconexión, a más tardar el 7 5 de julio de cada año, a fin de que 
resuelva, conforme al prc¡cedimiento administrativo previsto en el presente artículo, las 
condiciones de interconexión no convenidas entre concesionarios, incluyenqa, las 
tarifas, antes del 7 5 de diciembre para que las QUevas condiciones de interconexión 
inicien su viQencia el 7 de enero del siguiente año. 

El Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre redes públicas de 
.¡ \ 

telecomunicaciones por lo que los procedimientos administtativgs correspondientes 
deberán desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deberán evitarse 
actuaciones procesales que tengan como consecuencia retrasar la interconexión 
efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones'o las condiciones no convenidas 
que permitan la prestación de Jos servicios púqlicos de telecomunicaciones. " 

De Ja transcripción del precepto lega/aludido, se advierte, en lo que interesa, lo siguiente: 

\ 
7. Se prevé como regla general la obligación de los concesioncr¡rios que opere~ redes públicas 
de telecomunicaciones de in~erconectar ésfas,_para lo. cual deben suscribir entre ellos. un 
convenio, en un plazo no m~óK de setenta días naturales contad(?S a partir de que alguno Jo 
solicite, y en caso de que transcurra dicho p/az6 sin que esto hubi~se acoRtecido, cualquiera 

---, , \ \ 

de las partes deberá solicitar al IFT su intervención, dentro<:Je los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes a aqp~I en que haya fenecido el primero de los términos señalados, para que 
resuelva sobre lds\ condiciones, términos y tarifas que no se hayan podido convenir. 

\ \ ) 

2. En el penúltimo 
1
párrafo regula, como( regla especial! los desacuerdos surgidos entre 

concesionarios con redes públicas de telecomunicaciones interconectadas y que con rr¡otivo 
de Ja terminación d,e1a vigencia de sus conveniop estén en posibilidad de acordar nuevas 
condiciones que han dfJ regir al futuro esa situm±ión, ~elialando un plazo límite para que 
solfbiten a/regulador su intervención en la solución de las desavenencias emanadas de la 
negociación respectiva, a fin de qwe las resuelva antes del quince de diciembre para que las 

;"' 1 ! 
nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia en primero de enero del siguiente año. 

1 

En la porción legal ~xaniinada se distinguen los dos supuestos para someter un desacu~rdo al 
IFT, a saber: · ) 

a) Los concesionarios no interconectados deben iniciar negociablones y, /de no llegar a un 
consenso, tendrán que someterel dffsacuerdo ante el órgano regulador, sin que para ello 
exjsta plazo, porque impera el interés general en i que las redes públicas de 
telecomunicaciones se interconecten. 

__ ¿_ 

/ ! 

b) Los concesionarios ya interconectados que: con motivo de la terminación de lq vigencia 
en sus contratos, desean acordar nuevas condicjones y, en caso de no convenJ(, deberán 
someter el desacuerdo a la autoridad reguladora hasta el quince de julio de cada año, 
supuest() en el cual, por regla general, no peligra la interconexión_, sino <ólo los intereses de 
las partes. .. \_ ... 

En el presente asunto, s~ surte 1b hipótesis referida )en el segundo término, pues las
1 
redes de 

telecomunicaciones de las partes en el juicio de amparo de drigen, yaestán intercdnectadas 
y la resolufión controvertida consiste únicamente $n la determinación de tarifas qJe deben 

J 

j 
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pagarse mutuamente los concesionarios involucrados por el servicib de terminación de 
llamadas originadas en sus r'espectivas redes. \ ~--

De las c2stancias aportadas en el juicio, se aprr=;cia que el desacuerdo de ipterconexión 
orige[J de I resolución reclamado, versó únicamente sobre las tarifas que deben pagarse entre 
los conc · sionarios por los servicios de interconexión que se pr,13stan, E)'Sto es, se trata de intereses 
esencialmente particulares cuya satisfacción no deriva en béneficfo.del interés general ... 

Para resolver lo conducente, resulta conveniente precisar que, en el Dictamen de las 
Comisiones Unidas de Comunicación y Transporte, Radio, Televisión y Ci~ematografía, y de 
Estudios Legislativos, con proyecto"- de decreto_ por el que se-expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadiodifuSión, y 16 Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se rJforman, adicj0nan y derogan diversas disposiciones en materia de ., 
telecomunicáciones y radiodifusión, se exp¡,esó, en lo que interesa, lo siguiente: 

"El prbcedimiento para la resolución de desacuerdos de interconexión comprende una 
) primera fase en la cual el Instituto tomará conocimiento de las negociaciones entre los 

agentes económicos no preponderantes a través de un sistema electrónico que deberá 
establecer) El objetivo de esta medida es que exista constancia del inicio de las 
negociaciqnes, del desarrollo de las mismas, de las tácticas aplicadas por las partes, en 
su caso, dé'!a celebrdción del convenio o del des6cuerdo y del agotamiento del plazo 
previsto en"tá Ley para tales efectos. Corrfo se ha mencionado, la interconexión ps un 
insumo esencial de interés púf:J/ico q_ue debe óforgarse de manera oportuna, d~ lo 
contrario se afecta no sólo al servicio sino al usuario mismo, sin embargo, la experiencia 
en desacuerdos han mostrado que diverso~ concesionarios o agentes económicos 
realizan prácticas dilatorias desde el inició de las negociaciones~_retardando y , 
prolongando Ja interconexión a Ja parte solicitante. En tal virtud, estas Comisiones 
unidad dictamina_ctoras estim°'n que a través del mecanismo que se prevé en el 
proyecto de Decrefó de Ley, se podrán evitar dich.as tácticas y se cqntribuirá a que 
fluya con mayor agilidad la resolución de los desacuerdos de interconexión qJe lleguen 
a originarse. ya que no se podrá sorprender al Instituto con tácticas dilatorias, si este 
tiene cqnstancia de lo ocurrido en el periodo de ·negociaciones. \ 

La segunda fase comienza a partir de que se solicita al Instituto Ja,:; resoluciones de las 
condiciones, términos y tarifas que no/hubieren podido conyenir las partes. Siguiendo la 
lógica de urgencia e importancia de Ja interconexión, es{ob)ece como primer paso que 
la solicitud se presente dentro de los 45 días hábiles contados a partir de que feneCíé el 
plazo establecido en Ley, para que las partes negociaran y alcanzaran un acuerdo, 
pGtualmente no existe un plazo f esto contribuye a la dilación de la resolución de los 

/ desacuerdos. ) ~ ( . ~ 

Cabe mencionar que si ambas partes lo solicitan, no se requiere agotar el plazo de 60 
días previstos para las negociaciones, 'Una vez recibida IÓ solicitud el Instituto cont?.rá 
con cinco días para pronunciarse sobre( la procedencia y admisión de la solicitud, 
cqntando con la facultad de forFQular reqtYeriryientos. En esta parte cobra relevancia el 
conocimiento que el Instituto tomó de las negociaci9nes previas, ya que le dará luz para 
solicitar m'<siyor información o para entender con mayor precisión y prontitud los 
planteami~ntos de las partes. 1 

\ 

/ 

\ 
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Admitida la solicitud, sS'-~ontemplan plazospara el emplcstzamiento a la contraparte, así 
como para la admisión y desahogo de prt.¡ebas y alegatos, a fin de que ambo~ partes 
cuenten con debida audiencia para su respectiva defensa. Desahogado lo anterior, se 

1 • 

fija plazo para que el Instituto resuelva el desacuerdo, con lo cual se da certeza jurídica 
// ' i 

en este tema. 

! \ 
Es im¡portante señalar que estas Comisiones Unidas Dictaminadoras estimaron necesario 
contemplpr, que aún y cuando se hubiere. iniciado un procedimiento de de:acuerdo 
de interconexión, las pórtes tengan la posibilidad .de alcanzar algún convenio e 
informarlo al Instituto, para lo cual se señala el momento procesal en que podrán 
reo/izarlo, generando la terminación del proCedirniento de desacuerdo de 
ifÍterconexión a manera de transacción. / 

' 1 

La resolución del desqcuerdo de intereonexión o el convenio que se hu diere celebrado 
deberá registrarse en el Registro Público previsto el\ la ley para efectos de publicidad 
dentro de los diez días hábl'les siguientes a la notificaÓión de las partes y la interconexión 
efectiva y el intercambio de tráfico deberá iniciar dentro de los 30 días naturales. 

Tratándose de redes interconectadas en las que los convenios de interconexión 
respoctivos estén por vencer, estas Comisiones Dictaminadores han considerado 
necesario prever el/momento en que deberá presentarse la solicitud de resolución de 

./ 
desacuerdo de interconexión, es decir, a más tardar el 7 5 de julio de cada año. De esta\ 
manera existirá el . espacio de tiempo suficiente para que, se de13phogue el 
procedimiento respectivo y el Instituto resuelva antes del 7 5 de diciembre de tal manera 

/1 \ q1;1e las nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 7 de en~ro del 
\j 1 
1 siguiente año. 

\ ' 

Los be.neficíos de esta disposición son imporfántes, ya que se obliga a1os concesionarios 
con convenios suscritos a iniciar negociaciones pre.Jamente . al vencimiento de sus 
convenios, se reduc7 la dílc¡iCíón que padecía el sector para la resolución de los asuntps 
y se evita que los concesionarios tenga que realizar liquidaciones por periodos 

1 
1 

anteriores a la fecha de resolución .del Instituto en cumplimiento a las cláusulas de 
pplicación continua pactadas en sus respectivos convenios de interconexión, pues el 
objetivo es que tengan hacía futuro las tarifas y condiciones de interconexión 
determinadas." ·

1 
/ J / 

Del c;Jictamen aludido se desprende que, durante el proceso legislativo, el legislador consideró 
nec~sario prever una fecha específica para que los concesionarios de redes preseAten ante el 

)FT la solicitud de resolución\de desacuerdo deinterconexión -quince .de julio de cada año-J lo 
que permite un tiempo suficiente para desahogar el procedimient<D cbrre/ativo y que el órgano 
autónomo pueda rerJo/verlo a más tardar el quince de diciembre. 

/\ 
De esa forma las nuev'bs condiciones y tarifas de interconexión podrían iniciar su vig~ncía el 
1uno de enero del año siguiente, propic[(Jndo al efecto cierto beneficios tales como: 

a) Promover que los concesionaros inicien las negocía~iones previamente al vencimiento 
de sus convenios; ) · 

\. 

( 

. 
\ 

\ 

. \ 
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l 

) 

/ 

( 

: 
) 

b) Reducir la dilación que padecía el sectorpara la resolución de los asuntos; y 
!, \_ 

c) Evitar que Jos concesionarios tengan que realizar liql)idaciones por periodos anteriores 
a Ja fecha del dictm;:Jo de la resolución por parte del IFT en cumplimiento a las cláusulas 
de aplicación continua pactadas en sus respectivos convenios de interconexión, al 
ten€;Jr como objetivo que se tengan hacia futuro las tarifas y condiciones de 
interconexión determinadas. 

Umo de Jos propósitos perseguidos por el legislador con el establecimiento de un plazo límite 
para la promoción de desacuerdos de interconexión, en tratándose de redes interconectadas, 

/ 
se centró en generar certeza jurídica y financiera para los concesionlf:lrios en refcJción con las 
condiciones_ y tarifas que en ese aspecto debían de regir sus relaciones con otros 
concesionarios y prever cambios presupuestarios. 

Así, se considera que en el penúltimo párrafo del artículo 7 29 de Ja LFTR, {stablece ~;;plazo 
límite para que los concesionarios estén en aptitud de solicitar la interven'c:ión del regulador ~n 
Ja solución de desacuerdos de interconexión, a saber, el quince d~ julio de cada año, , 
prescripción hí?rmativa que genera certeza a aquellos, en relaeión con la temporalidad en que 
podrá ser factible instar dicha participación. · 

/ /---

De tal modo que, si un c9ncesionario está interesado en pactar nu13vas ,.eof diciones 
1
de 

interconexión de su red, debe prever el plazo legal para negociar (se~nta días naturales) y, en 
caso de no lograr un acuerdo, a más tardar el quince de julio de cada año, solicitar al IFT la 
resolución del desacuerdo, que ha de hacerlo antes del quince de diciembre siguiente. ---

Correlativamente, aquellos concesionari:~ ~uyas redes estén interconectadas tie~en la 
certeza de que, una vez pasado el quince de julio de cada año sin que su contraparte hubiera 
iniciado negociaciones y solicitado al IFT la resolución de un desacuerdo de esqr¡aturaleza, las 
condiciones y tarifas vigentes en ese momento seguirán rigiendo la interconexión de su red, 
b

1
ues se erytenderá que no existe el propósito de cambiarlas, al térr¡iino del plazo previsto. 
1 / 1 

1 / ,~-~' '/ 

/Por tanto, la falta de gestión pertinente hasta antes de ese día, da lugar a que, ante la 
¡continuidad en/a prestación'(iel servicio pactado se pr;esuma su conformidqd en que para el 
año SUOS~CUente rijan fas mismas condiciones y tarifas estipuladas. I ~ 

) 
( ... ) 

/ 
! .- -. " 

De lo hasta aquí expuesto, se advierte. que el plazo que establece el penúltimo párrafo del 
brtículo 7 29 de la LFTR, para solicitar la-if)Jervención del reguladÓr en "7\ desacuerdo de redes 
interconectaclas, no se trata de una vía optativa a la cual puedan acudir o no 

1
!,os 

concesionarios, sino que por el contrario, alude a un requisito que debe 1er observado a 
cabalidad tdnto por el regulador como por los concesionarios, en la medida que su imposición , 
fue_prevista en Ja/ley aludida como und de l9s principales elementos definitorios del nuevo/ 
esquema de Jos procedimientos de desacuerdos de interconexión, que se introdujo con rnotiv0-
de dicha ley, cuya finalidad consiste en que el establecimiento de las nueva~ condicione~ y 
tarifas que rijan Ja interconexión de redes se suscite hacia el futuro, y no al pasad<J(__como venía 
aconteciendo con anterioridad a la legislación de mérito. \ 

/ ) 

/ 

\ 

/ 

/ 
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En esas condiciones, aun cuando el precepto nórmativo de mérito no establezca alguna 
consecuenciaj1,.1rídica ante su inopseiyancia, a consideración de este tribunal colegiado, el 
plazo límite fijado debe ser apreciddo como condición sine qua non para que el IFT se avoque ' --ª determinar las condiciones y tarifas no convenidas, a efecto de establecer orden en los 
mercados, promover arreglos entre los agentes que concluyan en certidumbre jurídica, 
económica y financiera, de r:nodo tal, que sí una solicitud es presentada fuera del pldzo del 
quince de julio del año de que se trate, lo procedente será desechar/a, para incentivar y 
promover un ambiente de negociaciones y previsibílídad:' 

~. 

( ... ) ! 
\ 

Tampoco se vulnera el acceso a la justicia en ag¡avío de los concesionarios, por /rae~ como 
--conse,cuenpia la vigencia de condiciones y tarifas con las que ya no están de bcuerdo, en 

\ ' ---

tanto que la observancia del plazo de presentación de sus solicitudes de desacuerdo 
constituye una carga procesal( mera mente atribuible p ellos, además que se trata de un plazo 
razonable para colmar los requisitos a fin de ~ctívar la intervención del /FT ... 

1 

( ... ) 

Con base en las consideraciones señaladas en la presknte ejecutoría, debe precisarse que sí 
en el present~ asunto la presentación de la solicitud de desacuerdo de la que derivó la 

) resolución administrativa impugnada fue presentada hasta el veintinueve de octubre de dos 
mí/ quince, esto es, despu~s del q1,Jínce de julio de ese año, sin que de autos se desprenda una 
causa objetiva que justifique tal proceder, se concluye que se incumplió con la obligación 
impuesta en el artículo 129 de la LFTR; consecuentemente, el IFT no estaba en aptitÚd de 
resolver sobre dicha desavenencia, por lo que debió desechar la solicitud de mérito. 

\ 
( ... ) ) 

SE RES U EL V E: 

\ 1 

) 

Pf?IMERO. ~e REVOCA Ja senfencia recurrida de veintiocho de ocf~bre de dos mí! dieciséis, 
dictada por la Jueza Prim1Pra de Distrito en Materia Administrativa especializada en 
Competencia Económica, Rddiodifusión y { e/ecomunicaciones conzeSldencia en! Ja Ciudad 
de México y jurispicción en toda la República, en 1el juicio de amparo indirecto 23/2016, \ 
promovido por PEGASO PCS y GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MÍIX!CANAS, AMBAS 
.SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE. 

1 

SEGUNDO. La Justicia de la 1nión AMPARA ~ PROTEGE a PEGASO PCS Y GRUPO DE 
TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, AMBAS SOCIEDADES DE ANÓNIMAS DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de la resolución reclamadal/IFT/270176/70 de veintisiete dé enero de 
dos mil dieciséis, en el considerando sexto de esta ejecutoria. 

\ 
TERCERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo respecto de Jos actos reclamados y las/ 
autoridades responsables señalados en el considerado segundo, con excepción del 
mencionado er el punto 2, inciso c), de la sentencia que por esta vía se revisa, acorde con lo 
expuesto en el considerando séptimo de este fallo. ~ 

/ \ 1 

) 
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\ 
/ 

\ 
( ... )» 

/( 

En consecuencia, con fecha 19 de junio de 2017, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, id ejecutoria correspondiente al ªfllparo en ¡revisión R.A. 167 /2016, de fecha 
8/de junio de 2017, emitida por ~I Primer Tribunal Colegiado de Circuito /en Materia ) 
Administrativa especializ9do en Competencia Etonómica, Radi~difusión y 
Telecomunibaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la l 
RepLJ~lica. ______, · 

En ese s<:;¡ntido, toda vez que de los preceptos citados en el presente Considerando, así 
como d~ los razonamieñtos yxpuestos por el Tribunal de alzada en la titada ejecutoria, 
se estimó que "la presentación de la solicitud de desacuerdo de la que derivó la 
resolución administrativa impugnada fue presentada hasta el veintinueve de octubre de 1 

1 

dos .mil quince, esto es, después del quince de julio de .ese año, sin que de at1-fos se 1 

1 - • ~ 

des'¡s>renda una causa objetiva que justifique tal proceder, se concluye que se incumplió 
f con la obligación impuesta en

1
el artículo 729 de la LFTR; consecuentemente, el IFT no 

e1taba en aptitud/de resolver Toore dicha desavenencia, por lo que debió des'Gzchar la 
\ 1 solicitud de mérito". ~ 

\. 

Par6 efectos fe lo anterior, y en c~Tplimiento a la citada ej.~cutoria, el Pleno del Instituto 
deja insµbsistente--!a resolución dé-fecha 27 de enero de 2016, contenida en el Acuerdo 
P/IFT/270116/10, y en este acto desecha las Solici~udes de Resolución presentadas el 29 

I ( de optubre de 2015 por Mega Cable, en virtud dé no actualizarse la hip0\tesis noq:nativa 
contenida en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la 1LFTR, consistente en presentar 
ante el Instituto la solicitud de resolución sobre eLd}3sacuerdo de interconexión, a más 

1 1 . . 
tardar el 15 de juli? de cada año, a fin de que las condiciones/de interconexión 70 
cor1;vynidas entre concesion~rios, incluyendo las tarifas, se resuélvan antes del 15 1ae 
diciembre e inicien su vigendie-el l de enero del siguiente año. _/ 

SEGUNDO.- Competencia del Instituto. De coríformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos dé~imo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesiv<b, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

· un órgano público autónomo, independiente en sus dedisiones y funcionamiento, con _ _/ 

personalidad jurídica y ruátrimonió propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desq~rbllo efi~ente de las telecomunicaéiones y la radiodifusión en el 

1 ! 

ámbito-de las atribuciones que le confiere la Constitución y en lós términos que fijan la 
1 / 

LFTRy aemás disposiciones aplicables. i --

( / 
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' / 

/ 

Con fundamento en los-artículos 7, 15, fr9cción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión. que no hayan podido 
convenir los 9oncesionarios respecto de sus r/edes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicifu su intervencidn. i. \ 

/ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos Indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución. 

! 

Con base en }o c;inte~ioy y con fundamento ~n lo dispuest6 por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de--\a cc6nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracción IV, 15, fracción X, 17, fracción I, 129, , 312 y 313 ibe la Ley Federal 
de Telecomunicacior:"les y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, j5 y 5Tfracción 1 de 
·la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 72 y 73, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, f~acción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

¡ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Tel~comunicaciones emite los siguientes:¡ 

' ~ 

RESOLUTIVOS 
1 

) PRIMERO.- Se deja insubsistente . la RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTIWJO FE~ERAL BE TELECO~UNICACIONES DETERMINA LAS COND'rlONES PE 
INTE;RCONEXION NO CONVENIDAS ENTRE MEGA CABLE S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V. Y PEGASb PCS, S.A. DE C.V. 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO DEL 201.5 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, emitida mediante 
Acuerdo P/IFT/270116/10 en cumplimientq a la ejecutoria de fecha 8 de junio de 2017, 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito e~ Materia Adfinistrativa ¡. 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacipnes 
correspondiente al amparo en revisión R.A.167 /2916. 

SEGUNDO.- sJ desechan los eScritos pre,sentados ante el / Instituto Fed~ral de 
Telecomunicaciones, el 29 de octubre de 2015, por el apoderado legal de Mega Cable, 
S.A. de C.V., mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas 
y condiciones que no pudo convenir con las empresas Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A\ de C.V. y Pegaso PCS, S.A. 1de C.V., en virtud de que no se actualizó la 
hipótesis normativa contenida en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radi<;:>difusión, consistente en ~resentar ante el Instituto Federal 
de T el~comunicaciones, la solicitud de resolución sopre el desrn;;uerdo de interconexión, 
a más'tardar el 15 de julio de cada año, a fin de c{ue las condiciones de interconexión 

\ 
12 

' 1 

\ 



( 

/ 

\ 

.. " 

- -- ~--- ,_¿,;-=""-~--

! 
\ 

) 

/ 

no tonvenidas entre concesiondrios, incluyendo las tarifas, se resuelvan antes del 15 de 
ditiembre e inicien .~u vigencia el 1 de ~nero del siguiente año. 

1 

/ 

\. l 

TERCERO.- Notifíquese"p~rsonalmente a,.lo~ representantes legales de la empre~a Mega \ 
Cable, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., el cdntenido de la presente Resolución, 

\ 
en 'términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 

,/-' \ "', 
Télecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 / 

/ 

l 

Gabriel cl~aldo ~ontreras Saldívar 
1 Co~isionado Presidente 

\J 
I 

\ 

/ Adriana Soña Labardini lnzunza 
1 Comisionada / 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado ¡ 

) ;; .. \\ 

~ \ 
María Elena Estavillo Flores ¡o misionada 

~··· ~~~~~-

A~ue~as Teja 
Comisionado 

1 

1Comisionado 
1 

1 

La ~resente Resoluolón fue aprobada por el Pleno!qel jnstituto Federal de·T~l~comunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de julio de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Morfa 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javi~r Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafo§ vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artfQ:ulo 28 de la Constitución Política de los Esta~os Unidos Mexicanos; artículos 

1 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad¡odlfu~ión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto l 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT 1/120717 /421.

1 

El Comisionado Mario Germán Fromow Ra~gel asistió, participó y emitió sy·V'oto (azonado en ici Sesión, mediante comunicación electrónica 
a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 ters:;er párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · 
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